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REsoLuc¡óu eorm UlsTRATIvA

Ciudad de México, a '{ g JUN 2019.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental V !e! prde.lamiento
Tenitoriál a h Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Oráenamiento Tenitorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracciÓn l, y 96

primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-201$.536-S0T-215, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia yAcceso a la lnformación Priblica y Rendición de Cuentas !a Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), obstrucción de accesos y
fatta de cajones de estacionamiento por las actividades de una clínica veterinaria en el inmueble
ubicado en calle Norte 85 número 422, colonia Sindicato Mexicano de Electicistas, Alcaldía
Azcapohalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se infonnó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
25 fracciones l, ll!, lV V, Vll, Vlll y !X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de!
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡le.---

ANÁLISE Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓla normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(uso de suelo), obstrucción de accesos y falta de cajones de estacionamiento como lo son la Ley de
Desanollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles, todos para !a Ciudad de
México, asícomo e! Programa Delegacionalde Desanollo Urbano vigente para AzcapoEalco. ------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Norte 85
número 422, colonia Sindicato Mexicano de Electricistas, Alcaldía AzepoEaloo, se constató un
inmueble de un nivel de altura, donde se realizan actividades de clfnica veterinaria con denominación
socia!"Zoona Animal'

De conformidad con el Programa Delegaciona! de Desanollo Urbano vigente para Azcapotzalco al
inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 niveles de altura, 30o/o

mínimo de área libre) donde el uso de suelo para clínica veterinaria no se encuentra permitido.
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Asimismo, el lnsü.tljto de Ver¡ficación Adm¡nistrd¡va de la Ciudad de México, realizó visita de
verif¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) con n(¡mero de expediente
INVEADF/OV/DU n44n$19 en el inmueble ubicado en calle Norte 85 número 422, colonia Sind¡cato
Mex¡cano de Elecficistas, Alcaldla AzcapoEalco, toda vez que el uso de suelo para clfn¡ca veterinaria
no se encuentia pemitido, confume al Programa Delegacional de Desanollo Urbano ügente para

En ürtud de lo anterior, en el inmueble ub¡cado en calle Norte 85 número 422, @loria Sindicato
Mexicano de Eledricistas, Alcáldla Azcapotzalco, se realizan ac,tiv¡dades de clfnica veterinaria, uso de
suelo el cual no s€ apega a lo pemitido €n la zonificación aplicable al inmueble, de conformidad con
el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para AzcapoEalco, por lo que conesponde al
lnsütuto de Verificación Administraüva de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento in¡ciado
con número dé exp€d¡erite INVEADF/OV/DU 1144,12019, imponiendo las medidas y

2.- En mater¡a de ectablec¡mlento mercantit (funcionam¡ento), obrtrucc¡ón de acceao3 y falta

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Norte 85
número 442, colonia S¡ndicato Mexicano de Electricistas, Alcaldla AzcapoEalco, se constiató un
¡nmueble de un nlt el de a¡hra, donde se real¡zan activ¡dades de dfnica \reterinaria con denominacién
social 'Zoona An¡mal". No fue pos¡ble identificar si el sitio cuenta con cajones de estacionamiento ni
obBtrucc¡ón de accasos al mom€nto de la dil¡gencia.

Al resp€cto, de las ge8t¡ones realizadas por esta Subprocuradurfa, mediante oficio PAOT-0$300/30G
1686-2019 de
de la Alcaldla

Echa 26 de febrero de 2019, se solicitó a la D¡recc¡ón General Jurldica y de Gob¡erno
informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el S¡stema Electrónico de

Avisos y Pem¡so6 de Establecimientos Mercentiles (SIAPEM) coreepondiente al inmueble ubicado
en calle Norte 85 número 442, colonia Sind¡cato Mexicano de Electricistas, Alcaldfa AzcapoEalco, asf
como Certiñcado unico de Zonificac¡ón de Uso de Suelo, de conformidad con el artículo 39 de la Ley
de Establecimieritos Mercantiles de la Ciudad de México y, en su caso realizar vbita de verificac¡ón
en materia de establecimiento mercantil (funcionam¡ento, cajones de estac¡onamiento y obstrucción
de acce6os) en el establec¡miento en comento, a efec'to de que se cumpla con lo estipulado en los

artfculos 39, 'lO apartado A, fracción XIV y 11 fracción lV de la Ley de Establecimientos Mercantiles
de la ciudad de México. 

----Cabe señalar que el esü¡d¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡enb en el que se ac'trla, se realiza de conformidad con los artlculos 2'l aegundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

o

de México, 85 fracción X y 89 Pri
fracción ll y 403 del Código de P

mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica
roc€dimientos C¡v¡les para la Ciudad de Méx¡co,

de la Ciudad
cilada, y 327
de apl¡cac¡ón

supletoria.

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Norte 85 núm6lo 442, colonia S¡ndicato Mexicano de Electicistas, Alcaldfa Azcapotzalco, se
constató un inmueble de un nivel de altura, donde se realizan ac-tividades de clln¡ca veterinaria
con denominación social "Zoona Animal'. Asl mismo, no se constataron cajones de
estacionamientoniobstruccióndeaccesosalmomentodeladiligencia.--_
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2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Azcapotzalco al ¡nmueble denunciado le conesponde la zonifioación H/U30 (Habitacional, 3
niveles de altura, 307o minimo de área libre) donde el uso de suelo para clfnica veterinaria no
se encuentra permitido

3. Conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento iniciado con número de expediente INVEADF/OV/DU/1412019, al inmueble
ubicado en calle Norte 85 número 422, colonia Sindicato Mexicano de Electricistas, Alcaldfa
AzcapoEalco, toda vez que se realizan actividades de cllnica veterinaria, uso de suelo que no
se apega a lo permitido en la zonificación aplicable, de conformidad con e! Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Azcapotzalco, imponiendo las medidas y
sanciones Procedentes. ------

4. Cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de !a Ciudad de
México, establece que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares deberán
ingresar e! Aviso conespondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el
mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo establecido mediante
el Certificado Único de Zonificación de Uso de Sueto emitido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. Asimismo, el artículo 10 apartado A, fracción XIV
de dicha Ley menciona que los titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto,
impacto vecinal e impacto zonal, tienen obligación de contar con los cajones de
estacionamiento que instruyen para cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de
Desanollo Urbano. Adicionalmente, el artículo 11 fracción Vl de la referida Ley, prevé que
queda prohibido a los titulares de los establecimientos mercantiles y sus dependientes
realizar, permitir o participar en la utilización de la vía pública para la prestación de servicios o
realización de las actividades propias del giro mercantil de que se trate.

,5. Mediante oficio PAOT-05-300/300-1686-2019 de fecha 26 de febrero de 2019, se solicitó a !a
Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Alcaldla Azcapohalco, informar si cuenta con' Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM) correspondiente al inmueble objeto de la denuncia, así como
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, de conformidad con el artículo 39 de la Ley
de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México y, en su caso realizar visita de
verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento, cajones de
estacionamiento y obstrucción de accesos) en el establecimiento en @mento, a efecto de que
se cumpla con lo estipulado en Ios artículos 39, 10 apartadoA, fracción XIV y 11 fracción !V de
la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México respecto a contar con
certificado de uso de suelo, cajones de estacionamiento y evitar la obstrucción de la vía
pública en el inmueble ubicado en calle Norte 85 número 442, colonia Sindicato Mexicano de
Electricistas, Alcaldia AzcapoEalco, imponiendo las medidas y sanciones procedentes. -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. 

-.-
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE-.-.-

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en ef artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de México.------

SEGUNOO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad'de México y a la Dirección General Jurldica y de Gobierno de la Alcaldía

Azcapotsalco, para los efectos precisados en elapartado que antecede. --------1-
TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Asl lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitoriáldeia Érocuradurla Ambientaly del Ordenamiento Tenttorialde la Ciudad de México. -.---
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